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REQUISITOS:
• Tener disponible en su computadora o celular una foto del postulante, tamaño carné, a color con fondo blanco. 

• Foto del DNI vigente, donde se visualice claramente 
  los datos personales del postulante.

(*) Guía instructiva de inscripción y pago. 
- A través de este vínculo se facilitará el paso a paso 
para poder realizar el pago y la inscripción.

MANUAL DE INSCRIPCIÓN AL PROCESO DE SELECCIÓN 2026
S.F.T.M. PROGRAMA POST ESCOLAR - UNM
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PASO 1:

I. Realizar el registro del postulante:

  1. Elegir el tipo de documento de identidad (DNI/PASAPORTE o C.E).

  2. Colocar el número del documento de identidad.

  3. Correo electrónico.

• Es importante mencionar que para cada postulante 
  se requiere de un correo electrónico distinto.

4.	 Aceptar el registro.
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II. Recibirá un correo de confirmación en el correo registrado en el proceso
    (este enlace solo estará disponible 60 min desde su recepción, en caso de exceder 
     el tiempo tendrá que realizar un nuevo registro).

1.	 Hacer clic en confirmación de correo electrónico dentro del tiempo establecido.

2026
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III. Una vez ingresado, el sistema te llevará a una nueva ventana, donde se llenarán los datos solicitados:
 1. Marcar las tres casillas (obligatorio).
    • Se recomienda a los postulantes haber leído previamente el INSTRUCTIVO y el PROSPECTO del Proceso de SELECCIÓN.

III. Una vez ingresado, el sistema te llevará al proceso de admisión 2023, donde se llenarán los datos solicitados:
 
1. Marcar las tres casillas (obligatorio).
    • Se recomienda a los postulantes haber leído previamente el instructivo y el prospecto de admisión.

2. Llenar los datos del 
postulante

la modalidad 
EXAMEN ORDINARIO

Es importante mencionar que para 
ingresar a la Sección Post Escolar 
tiene que haber culminado sus 
estudios secundarios (obligatorio).

(*) Los datos 
tienen que ser 

reales. 
Esto será 

verificado por 
el sistema de la 

RENIEC.

SECCIÓN DE ESTUDIOS PREPARATORIOS - POST ESCOLAR

999 358 209

CLARINETE

NILTON WILMER

LAVERIANO

02801874

CHAVARRIA

21/01/2001

Proceso de Admisión 2026

Es importante mencionar que el 
postulante  al Programa Post Escolar 
debe haber culminado sus estudios 
secundarios.

3. Escoja 
       S.F.T.M. POST ESCOLAR

4. Escoja la modalidad 
EXAMEN ORDINARIO.

2. Llenar los datos     	
     del postulante
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3. Realizar el pago por derecho de inscripción (Examen Ordinario) 
    • Haciendo clic en CONTINUAR.

• Debe seleccionar la opción PAGOEFECTIVO y la opción PAGAR
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• Inmediatamente le aparecerá su código de pago (CIP) el cual tendrá que llevarlo a su banco de preferencia o pagarlo por 
  medio de su aplicativo móvil o banca por internet, realizar el pago respectivo en este caso S/ 380.00.



PROGRAMA POST ESCOLAR
Servicio de Formación del Talento Musical

Puede pagar en 
cualquiera de los 
establecimientos 

mencionados.

Siga las instrucciones 
en cada caso:
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4. Después de realizar el pago, le llegará a su correo electrónico registrado un mensaje confirmando el pago   
    exitoso con las credenciales de acceso (usuario y contraseña).

5. Presione el botón y le enviará a esta ventana.

Debe iniciar la sesión con el usuario y contraseña proporcionada.

Proceso de Admisión 2026

Inscripción al Proceso de Admisión 2026
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6. Aparecerá la ficha de inscripción, la cual debe ser llenada con los datos solicitados en cada campo.

• En el espacio para la foto del postulante y del documento de identidad, hacer clic en SELECCIONAR y adjuntar la foto a color, tamaño carné con fondo 
blanco. Asimismo, adjuntar la foto del DNI donde se pueda visualizar los datos personales en formato jpg o png (obligatorio).

• Ingresar los datos requeridos
en cada campo.

Si se preparó en cursos de extensión ubique a sus maestros de la ESPECIALIDAD y de lenguaje musical.
Si se preparó de manera particular coloca otros y el nombre del maestro.

DEBERA INDICAR QUINTO DE SECUNDARIA SIEMPRE

Proceso de Admisión 2026

Servicio de Formación del Talento Musical Post Escolar
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Muy importante: Llenar esta ficha teniendo a la mano el prospecto del Proceso de Selección

Llenar los Estudios, 
Escalas y Arpegios, 
y el Repertorio que 

va a interpretar 
indicando 

compositor y obra.

Si no le pide 
escalas y/o 

estudios tiene que 
colocar 

“no aplica” 
al llenar los 
espacios.

• Al finalizar el registro de todos los datos, debe marcar la casilla declarando la 
veracidad de los datos señalados (obligatorio).
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• Enviar Ficha (si todos los datos están conformes).

• Después de enviar la ficha, recibirá un mensaje de conformidad.

Proceso de Admisión 2026
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7. Finalmente, verá un mensaje indicando que su ficha de inscripción ha sido enviada con éxito.
 Y dándole clic en visualizar ficha de inscripción obtendrá la ficha final.
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SU
PROCESO DE INSCRIPCIÓN

HA CULMINADO

RECUERDE LLEVAR LA FICHA 
IMPRESA EL DÍA DEL EXAMEN 

JUNTO CON SU DNI


